
Guayaquil, 2 de diciembre del 2005. A 

Señor 

Orozco Suin José Vinicio c 

Ciudad.- N REP: 21 -M-0S. 

De mis consideraciones: 

Cumple en informarle que la Junta General de Accionistas de la compañías 

DESTAJOSPORT S. A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

asignarlo GERENTE GENERAL, por un periodo de CINCO AÑOS, Usted 
reemplazara al señor Augusto De La A Jaime cuyo nombramiento fue inscrito el 
seis de Junio del dos mil cinco. 

Sus atribuciones constan en los Estatutos Sociales de la compañía, durará 

CINCO AÑOS, en sus funciones. En el ejercicio de su cargo Ud. Ejercerá 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
DESTAJOSPORT $. A., los mismos que aparecen codificados mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo primero del cantón 

Guayaquil, DOCTOR MARCOS DIAZ CASQUETE, el 2 de mayo de 2005, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 2 de 
Junio del 2005. 
Felicitándolo por su designación, quedo de usted. 

Atentamente, 

Duna De Sonteof . 

DIANA DE SANTIS 

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DESTAJOSPORT S. 
A., mi nacionalidad es ecuatoriana. Mi cedula de ciudadanía es 110222010-8. 

Guayaquil, 2 de diciembre del 2005. 

  

  
 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha dos de Diciembre del dos mil cinco 

queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, “de la 

Compañía DESTAJOSPORT S.A.,-a favor de JOSE VINICIO - 

OROZCO SUIN, «a foja 126.560, Registro Mercantil número 
23.651,-y anotada el dos de Diciembre del dos mil cincó,. bajo el 

número 46.919 del Repertorio, a las 15:52 horas. 2.- Se tomo nota 
de este Nombramiento a foja 53.722, del Registro Mercantil del 

2.005, al margen de la inscripción respectiva. 

eZ 
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: REGISTRO MERCANTIL 
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